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LA PLATA, 

VISTO; 
Que el día 19 de noviembre próximo visitará la ciudad de La Plata, capital de la 

Provincia de Buenos Atires, el señor Raúl Alberto Antonio “León” Greco, y; 

CONSIDERANDO: 
Que su visita a nuestra ciudad se realiza en el marco de los Festejos 

Conmemorativos del 127 Aniversario de la Fundación de ala Ciudad de La Plata. 

Que este prestigioso Cantautor, nació en Santa Fe, y que desde muy joven armó 
sus grupos musicales, logrando a los 18 años grabar su primer disco, el cual fue producido por 
Gustavo Santaolalla. 

Que muchas de sus canciones fueron censuradas por la dictadura militar, y que 
antes del exilio compuso "Sólo le pido a Dios", que se convirtió en un himno para todos los 
argentinos .Además cuenta con más de 30 discos publicados, entre ellos "De Ushuaia a la Quiaca". 

Que fue distinguido con los Premios ACE, Prensario, Gardel de Oro, Konex de 
Platino 1985 (Cantante de Rock), Premio Konex (Mención Especial por "De Ushuaia a la Quiaca"). 

Y Premio Konex 2005 (Solista Masculino de Rock), entre otros. Además fue nombrado 

Personalidad del año y Ciudadano de llustre de la Ciudad de Buenos Aires. 

Que se ha presentado en Europa y América acompañando a Mercedes Sosa en 
varias oportunidades. Compartió escenarios con artistas de gran renombre (Peter Gabriel, Bruce 
Springsteen, Pete Seeger, entre otros). 

Que Publicó un libro autobiográfico, “Crónica de un sueño", y escribió música 

para películas de producción nacional. 

Que actualmente, León sigue de gira con su música por Argentina y el 

mundo y es un artista reconocido por su coherencia y compromiso. 

Que atento a lo expuesto, esta Comuna desea resaltar de manera muy especial la 
presencia de tan destacada personalidad. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Declárese HÚESPED DE HONOR del partido de La Plata, mientras dure 
su permanencia en el mismo, al señor Raúl Alberto Antonio “León” Gieco. 

ARTICULO 2?”: Regiístrese, comuníquese, Publíquese al Boletín Oficial y archívese.- 


